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• El Exmo. Sr/Presidente provisio
nal W hn servido expedir el decret«>
que “ g'ic.

1 .  .  » » . }  # .  f  .  u ¿ \  « '  4

„A*»io«io • lvM>e* de 9 mtn-Anna,
grtiiorul do divisi »n, benemérito de Ih
luiría y Presidiute provisional de la
república m xicmn. a los hall tanto*
fje ello* sabed: Q ie ovijion i*> la si
I nación "presente del cratin, I u m i*
eq dt »|i.va, nrr*’g ’adn y rXonómica dis- " *
tnbüeioo de mu lo mI*>s, asi pura pro. 
▼eer ó los indispensables gastos de la 
sdmmi'traciofi púbbcn, de (pie depon
de U conservación de I* «oriedad, «pie

. .  .  .  .  ,  a .  « • r ,  .  Jno podrí » Min-i-t»r sin I » debida r<*• / •:  ̂ 1roini)#tii4»i q sus servidores, como na-
. . .  * •  j  ,  ,  ;  rra sili.q.icer o garantizar la <lt iid> (pie 

• por orlvMic* c.irr.nlaot**!| g a» l| i sobre 
la* a la inns m iríiimas, ton eslíes, jon- 

^tiibucion' • y demás ominas públicas, 
en Ja cual se bullí comprometido ©• 
interés y crédito nacional: siendo ev¡ 
d- ote por oirá parle, que jim éi se lo 
eraría esta á tjnv» íin|»orliinle objeto, 
si no se asegurase el primero de unn 
manera perramente y segura, pues de 
lo contrario habría Frecuentemente 
necesidad de disponer d  ̂ los fondos 
que sé destinasen 4 aquel: deseando 
poner oara siempre el sello <Je la in
violabilidad al sagrado depósito de lo 
asignad.» pura el pago de la deuda in
dicada, confiándolo h la intervención 
de los interesados en ella, y prohibien
do severamente tocarlo á lo* agentes 
del Gobierno: queriendo por ú limo, 
establecer entre los acreedores la jas 
ta igualdad, tanto en el ndeudq do in
tereses como $n el órden del pago, 
con lo que se logrará poner en circo 
JfLCion las cuantiosa  ̂ suinofrcompren-

quo me concede ln séptima de las ba» 
-es adoptad** en T  »cubay» y sánelo 
nudas por la Elución, he leipdo á bloi. 
lecrctar lo viguiiquo,

A*t. 1.® Desde la pubticncion dt 
este decreto se firmará un fondo con 
ol veinticinco por ciento dol total d< 
los derecho* de importación do toda* 
las aduanas marítima*, etcepto la* de 
Matamoros, que se destinará única t 
xctnsivammto al pago de réditos y 

imorti$nci'»n de capitales de la deudn 
quo acltialtnente graviin sobre las ofi 
ciñas pública*, ce*ando desde luego 
todo pago c*»n«ignado sobre uHpicllas, 
exceptuándose solo los gastos do ad
ministración, Ln parto destinada á 
l*i "til ortiga ¿ton do la donde ingles*, y 
h ñjsdn |»or la convoneion de 15 del 
últnno 0 **iubrot s '̂giiiráu separando \ 
hstribuvend*» en ios términos cjuo es- 
lán pievenidos.

2 * Este fmdo será inviolable, y 
pnr motivo alguno ni en ninguna cir
cunstancia podrá aplicarse á otro ob 
jeto, bajo la irremisible perla de pér 
IfJn de empleo al funcionario que 
contraviniere á ests disposición.

3.* Se consideran compjrendjdos 
parj los efectos de ésta rfecrei*: fsri- 
mero, Iqs jiuqai de los diferentes f  n 
dos del ocbo, di^x. dooe, quince y dies 
y siete por ciento: segundo, los del 
ocho por QienÜ últimamente creado; 
tercero, lo que aun se restaro de la 
deuda que gontrnjo el Gobierno con 
la extinguida empresa del tabuco ni 
tiempo de recibirse de ¡a m d  ̂cuar
to, todas las órdenes, circulantes so 
bre aduanas marítima*, terrestres > 
contribuciones y *pbre las demas ren
tas y fondos del Ergrio, fiq excepción 
alguna, cualquiera que fuere su^orí 
gen, y ya sean do pagotlirecto ó in
directo, ó por vía do compensación,s en ja deuda quo,-hoy están fue* *juuv̂ w , i# jwt -■— — - ■ -?*r ■ — ——i 

c aquella, usando So la Ptcültád quedando sin alterarte an manorn »!•
i. *» » * .a * jl. * bk **

pa.«tuna la consignación que se hito 
rn amortizar le moneda de cobre,

4, * La Tu*orelia General de la no- 
clon, dentro del precito término de 
lo* meses, liquidmá la deuda menci 
nada, capitalizando los réditos que < 
tén expresamente/cs|ípulf|doai y que 
resultaren hasta (in del corriente mea» 
para que toda ella, sin distincioa n)gu« 
na, siga causando desde l,°del citado 
Junio el seis por ciento anual, Kstaa 
liquidaciones se pasarán al Ministerio 
•le Hacienda para ja dolida cmifron- 
tacton, calificación y aprobación, de#* 
unes de cuyo tiempo ningún crédito 
de las clases expresadas será admití* 
do ni reputado cutre los que recooO* 
ce la H icienda Ihiblica,

5. * Para que l«»s acreedores que 
un hubieren hecho la refuccioo del 
«éis por rienji» prevenido en el articu
lo 2/ del d< crcto de 20 del último Di-» M  ' l i  1

cirtnbrci puedan gozar de los hcncd«
« i<>s acordados en el presente» la ve«, 
rtfícaián por porcias pnrtci, enteráo^ 
lidas en c fecúvo nmnerarm en la To- 
*orcila general, á los veinte^cosrent% 
y sesenta dias de U fecha. Los qu# 
no se sujetaren á la tefaccipo, se tío 
pagados despueá que lo hayan sido au 
su totalidad los acreederes refnccio- 
nari«»Sv quedando reducido al 
ciento al afta el interés de los 
t«>s sin refaccionar, que tengan iqd|^ 
origen causa de réditos,

0.* J,a Toforería General aeftalará 
plazo prudonte pera la presentación 
de los documentos que ¡unifiquen toa 
créditos relacionados en el art, 3.*, 4 
inutilizándolos inmediatamente, expe
dirá en su lugar otro* nuevos que 
denominarán bonos dq la deuda sobra 
las oficinas públicas% divididos en lee 
fracciones que conviniere á los intere
sados» y coa. todas Iss precauciones 
necesarias, bajo la extrecha respoua*»- 
bilidad de los tesorero», pare que m

•  ÍV.  \ ■’ ** y ¿k
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twsarftias para conservar I. int ■ 
dad fiel Estado de Chiapas. £. 
to volvió ñ la cámara de diputados'!
cual insistió en su primar acnefL
jorque la ocupación de Socomi$¿0 U 
re|miaba como un despoja hecho fc 
México; se voivtó el asumo al 
-ado, y en segunda revisión consultó 
«a Cniin’ion «pie se aprobase.:

El resultado de lodo t*V\ fuér qué 
se estableciera una especie de tregua 
y cesase la actitud hostil do amba» 
’nucionesr Guatemala fué retirando fo 
fuerza que allí-tenia; In de México ie 
nternó hasta la capital de Ghiupai, y

cintrajdü á

que cuando esté se agregó solemne ' 
ijspontgue.ímeuta á ^ézico, pronas- 
co concurrió cén su voto á e*tn «grtv 
jacion, y-de^putís se resistió ét segoii 
iq suerte de la misma provincia: con
cluía proponiendo que te mondasen 
tropas 6 l»>a pueblos confinantes pnrn 
ovitar los efectos de la sedición de di* 
«;ho partido en los demás d«l Estado, 
y que hiciese reclamaciones al Gobier 
■»o de Guatemala por la incorporacioo 
le Soconusco, en% iimdo fuerzas parí* 
mstenerla* y exigiendo U debida ta 
imfaccion, y por ú timo, que se pesas* 
al Congreso el «¿peálente para qu» 
dictara les medidas convenientes al 
decoro é integra conservación del ter- 
«itnrio de l;i república. Esto última 
<e verificó el din 8 de Agosto de 625 
•n que tornó conocimiento de este a 
«untó la Cámara de diputados: lo pa 
••ó ni examen de una Cunmon, la cual 
< xptiso que de ninguna manera debut 
utorizarse la dosmembracion de So 

conusvo, siendo parte, como indispu 
t d).emente lo era, de Chiapas, qn< 
labia fincho su agregación á Méxi«;« 
»or medio de utia Junta Suprema reu 

uida en la capital, 4 la trun!, concurrió 
ron los leprcscotantes de Tapachula; 
y que contrari mdo después su voto 
omitido por la Federación á México, 
se unió á Guatemala* de donde 
mandaron tropas para hacer jurar !n 
Constitución de aquella república: qu« 
a ocupación de Soconusco ora un ac
to de hostilidad abigrtü'; porque Chía 
pns se unió l bremente 4 México, en 
cu\a opinión ha seguido; y que Soco 
ñusco, como parte de Cniapas,?.debí* 
considerarse de la repúblina inexica 
na, y que en consecuencia se ocupa 
•en con ¿ropas los puntos necesari a 
0„ dicho Estallo, yu* se' compone de 
los partidos% cuyos rept ese otantes con 
currieron á ¡a Junta en que se deter 
minó la unión de dicho Estado á la 
república.

1M exáinen y discusión resultó que 
la c&toara acordase, con fecha 22 de

ncente al pVintuol cumplimiento de 
lio, y él Gobierno se ob'igará 4 un 
¿hirió toda su protección.

9 • H o  celebrará el Gobierno con 
trnto alguno con hipoteca de la parle 
Rtrte de las aduana* marítima*, ni de 

demos renras del Erario, y en el 
¿•tremo coso de hacerlo, lo avilará r 
fn Junta directiva de este fondo, y 6
Cuantos crea.pueden h.icerlé propues
tas, 4 fin de que se prefiere la que fue
te mus ventajosa 4 los intereses del 
Erario.

tO. Los productos líquidos do to
das las rentas, se entcrnr&n en la Te* 
doréría General y Departamentales, 
fiara que en ellas se ejecute su distri*

Tapachuln. )  
Huchuetáo. $ 
M *11 a pa. • ,4 • ,.4  
Tuzaron... . . . . .
Taslta Chico. . .  
M izatbán . . • . .  
Cacagoailán •. • 
Ayutla . , 4, •»• i 

unta. . . . . . .  «
Pueblo Nticvo. . 
San Folipe T  z i 
Acacuyngua. ..  
Acapetagua. . .

bucion con eláclo arreglo 4 las leyes.
Por tanto, mando se imprima, pu 

blinue, circule y se Me dé el debido 
Cumplimiento. Palacio nacional en 
Tucubnya 4 l l  de Muyo de 1641 — 
Antonio López He Santa-Anna.— lg
détífb Trigueros, ministro de Haden

¥  comunico 4vrd. para sa inteli 
gabera y efectos consiguientes. ; 

^Bms y libelad. México, Mayo 1

Noticia histórica de Soconusco y tu 
incorporación A la república mexi

V.Manuel

Agosto de 1825. lo siguiente; ‘ 'De- 
vuélvase él exped ien ta ! Gobierno 
para que obrando el fü iidcnte de I* 
Federación conforme 4 sus ítrífrucm 
oes, hasta llegar al uso de laá armas 
si así ló considera necesario. Conserve 
lu integridad de la república "  * tir,?

El Senado se inclinaba 4 qué pe ten
tasen otios arbitrios pata llegar al mis 
mo resultado, alejando así una guerra 
con ^Centro-Améirrca, y  que el negó 
cío se tratase por lás reglas que en ta
los casos prescribe el derecho de gea-

Omitimos el estado de la distancia 
uic li>»v d« lo* (W  blos de Soconusco 

á la cabecera del Distrito.— EE.
escrita por el

(Continuo* ú )> . / O . * .  í ;*•' '
tye el capitulo Y .) '

io de Mélico d¡6 & este 
le importancia que en si 
oceder con acierta con- 
•jo, el que despaos de un 
. prolijo é imparcial de 
imentoi reírteos, refi-

Concluye el comentado en el número
anterior.aja '$*}!' .> * : 1 r. 4 K&W&<V - 4-*̂ .5̂’ W ‘ 1“! 4

Oia 9 compareció Dertearm, trac» 
•¡gié con Ondis y la ciencia del "•*.

v*? W'™~' *!r . & i.'K- . ' *'
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brem toflióopof otro tro* en i o* plei-
t o s  <fci eiilu.fcólebre (^u n ^ i^u N o do
Jo «|si* M ¡OHMin.lrá «J público
d?*ouloc*f <le tan (l«.i|yeci*ble * :g i

•ccieron al 8r.
«U ¡njurioaas, I escribimos;

'•a palabra* q
O B É lib it l renom _  _  _  _ _ _______________

«<* dmía porque su ideologí» simpan-[l* convondrín rcg
ia con la muy esqiiUita de Oi-li*. (Concurro de Aim....

ciu y Ja i.iiia.sui att.rj»»a .̂í/r partí:.' Da tau siitiesli.s mterpctr.cinne» I ' Mus no es dudable que 
dd dettuueinnte. D»u|t<«.*gimi»«■ estillaron lo* cargo* contra Deriva [público de cnanto ha oo»

'♦<>* & quien también ao le hisu creei [cauta de DeiltOolBunZÓ "p»I*ui npulejíudu 4e D<sr- 
teitn#, y p *ra cumplir c<m aun debe
res en Uy y cu co<*c»ef(cía. ** vió en 
)ii iiroesiihid de ri;cunar al ju»?X Jáu 
regtti, va  su escribana üirrion, y « *  
] i  ile hacer fur|nol acusación de di-* .  i ci m ■ i i ;

BMBBBMBBBBMI ^_ _ __ .le hará justiw,
iu« lodo* lo* vtíouto* mencionado, dt-triincnto del buen cnnceptff——— 
(nerón calificados por el juez Olma-[esto honrado anciano ha conservado 
ib», lo cual oo podía aarj porque no |toda au vida en la aoeiedad. D. Joaé 
etab in préviamente denunciados co l Antonio Ondi* h* ultrajado A Derlas» 

,n‘ * previene la .ley para que recayó* [no, judicial y eitranulicialmento. con
«ho juez unte el S uiern.r Tribunal. <« en elloa la calificación del juez. Y ipódes ¡nmcrocidi a,
Este pidió iiipinne ¡.I jiit-7.; perc......  iendo esto así. ¿quién n<> conoceiA la cuya ofenm p r o c «H
lo dita acgatrdlevo rapúcelo, sineio I nulidad de e«a m mstruosa causa que no reclamó 4 Ündit el

vergonzoso*, 
qua Darles»

^ P U P P P B M P W M V i (L I B . JMp..- . J. ____ JB .̂ ^ - prémio de tu
barga de haber transcurrid» mas dt | <u hft furmadu é Derteano? trabajo personal que empicó en su
un raes. . El Sr, Já.trcgui *0 acoqipa f fe to  tea de elle lo que fuere, y<» I servicio, y cuyo prémio consiste en lg
fió. cqn el Sr. M moz de puta, ÚM dbp* hna cf>mpiaxco de que haya lormioiuio|mezquina cantidad de 60 pesos, que
t*nlo de haber iMu recudido en el *o- <e cualquiera manera un asunto tai. |«n juicio verbal decretó el Tribunal 
do por el apoderado de P^ricaqu, > f. lidioso corn«* fecundo de cavilosi» I Mercantil pegase Ondis á Derteano| 
asi se practicaron con el p‘Vler<tyr, j ladea con que á todas horas era m » |«n ŝ no teniendo efecto el fallo por la

Mistado Dfijteario, obl gáodolo a cuín I rebeldía del primero, fué preciso emv 
inreceocias cu ios jodiido* y á odio hurgarle una pieza de psfio que aun 
na entrrviataa cmi Oti lia, i.bligadi lüiivto en al Tribunal •in procaderaq 
iigunua veces á cmnimrecer ncumpa I \ su venta. E « un escándalo que uó

ta las diJtg ncitis ue que el ¡ pb>ico es- 
13 imp »esto tu) couturse para p’id  
coa el apoderado. Darteano en si; 
dvclnríicicn precedió en lo absolut*. 
sin conocimientos del principio y es 
talo del negocio, y de rupii fuó qu> 
contestó á cosas qoe no debia, c«»m* 
don los cargos que s.: te hicieron s > 
bre cincq ó seis artículo* que en otro» 
t intos números del M »s«|oito se huí 
publicado sin haber sido denunciado* 
hasta ahon, y son la secuela del pri

Vido del ministro ejecutor, corno s» juicio verbal tan breve por su natura* 
(ucrn un fuscincroso. También ftlici tiesa, haya durado ocho meses sin es*
• o á Qndiz fior el termino de su esm Ineranza do verle su pronto tétrni/iOi 
raña, porquo se libra de perder a»-(pues aun está en giro el rxpedientOi 
¿unas hor*« diarias en la Acordada 6 [lo cual prueba que el Tribunal Mar* 
n la Diputación, pues por ser iaVlcmti! es muy poca co^s par^^idiz, 

ñas penosas, como sqn de once a do [ v qoe este es rl mas diestro Imgflntd
:e dul día. pudiera sobrevenirle une |rpe viene Mélico, y que en la ciencia 

ru 'r articu’o que salió en el núrn 5[ :rucl hebra que lo oblígate 6 i)pá etér le él desaparece IryJeí Tribunal Mor*
del mniqo pcnó li' o, y fue sábiainen 
te cHliticado do injtirioiio por el céle 
l*re censor, jurisconsulto de profesho 
y pies de letras do eitt i capital, el Sr.
O'incdo, herm «no dej que funge <tr. 
fiscal en el Tribunal Snpeiior de Jas

ni ausencia de este pb aro mundo, y cantil, como el fuego fatuo de una 
•ntónecs e) Foro mexicano^erderiM I nnjdln en el inmenso Occeano. Con 
A mas ilustie é impávido litigante que [tal motivo apreciaría que la cay¡» 
anto provecho da á los abog ido», cu* I osa , causa que ha provocado Ondi^ 

(iáles y chjcanéios de que está plaga [contra D rtenno, apareciera en alguo 
I » esta ciudad. No. perdiendo ese pnrsge público para que los inteligenf

ticia. E<e n úia. 6 d« nunciado no se [tiempo, podiá aprovecharlo en arte'ltes y curiosos fueran á, admirar Jaf 
ha*la eu Ja causa da pni teano, coru** I <hMr< los libros del agio, sus cuentas I befeiss que contiene, debidas todas 
tam;mc.o el fuiidjtnp*i>to h*gnl de 1-».* i mercantiles, y sobre todo. < n ilustrar al sio par caballero, D. José Antonio 
•tros que han sido <>bj to do los afín* e m is en la ciencia del F< hrero y ei. | Ondiz.— El duende, - 
triirúis cargos que so lo hicieron n I'-alculnr la Temperatura de Mayo, trt 
D*rt«»no, quien t>a(u qo saticr nada I/.ando a«tronóíni«;ainente su.vindica 
de lo qtiu traía entre manos, igoornb;* cion para con el público, la que apa- 
igu límente que lq certificación pye I rceérú sio mida y muy pronto en lo» 
sentada. del, Sr. qjctiide Landa, cpi- >er»ód»cos de gran y|.imaA i do esta 
que comeiiaó vt jd^ip* fu^^jwrub* [capital; y sea cual fuero su sainete 
por medio do un frnudq, dmHta'dcra I »>«»r fii de comedia, tampoco es da 
do de Ondiz, siipoitienHo^Pp h ibe» duitarse que el honrado P«rlei»no wol 
vaaurrMo A  parte dg Pertesnó | li» veré á ser tratado de lento, vago ó

2 L  1 ÍO B O T 7 IT O .

Mixteo: mato 19 ra  1843.

• ■

conciba cjnn 
vino y tu

i en le tarde que se je pfo | ir Une, cuma lo ha sido eo los suple* 
/a que no hubo juzgado  méritos de la Hesperia, que Oodtz. á

i .vhm.  «y yy qUC el HpDUdo qU«
referimos en nuestro número sntff 
rior, de que un inglés intentó asesinar

No meuq) poiuble fue que Ondiz p^e- dado á luí, y s->n objiqo peúores edi en su propia casa al alcalde Jtyl. W  
•onbisa escrdo pidiendo1 nada mono»|ior*s. de la pluma de vdes., argén es- origen d# qua esta aeftor fallé, contra
*pie la pena de muerte con arreglo é hoy informarlo; pero sin logar en iusUj eitrengero en juicio verbal, obll* 
(* ley ¿r tjt. 9 part. 7/ que es el «po- «rabaios al melifluo Lie, P. Eusebio gándoJe á pagar 40 pesos A una seño- 
yq¡de lojijuqces culjficoqores para |u |Co»rtuzar, qu« lia sido_da la bundenijra que ¡q demandó- El caao as muy
^r sii-i rotundas/t/rax en el S 'g loX lX  le Ondiz. Pero si Derteano fuera oportuno para graduar eJ orgullo y  
qno diroo sor do ilustración y libe¡- [algo avilado y cona'guua inteligencia|poder que sobre los mexicanos cjer- 
{•d. Dicho escrito de tan tremenda en asuntos Judiciales, lejos dc can* Icen los egtrsogeros, para qqienes ni 

aslaho tin firma 4e ietrado, tar palinodias ó composiciones, habría J as autóridadss uj la% leyes *oo re$p+  
P«t I.» qua ,0  deduce que fié  par- «acado 4 lux vjerda<JM que no agra tablea. ¿ Y  quién ha reducido 4 h» na. 
‘o dota iug'ciiiiiea cabeia de Ondiz, i^ jqp , P*™ « ll<> {V»rer »»|cÍQH 4 Uo degradante catado/ ftoiff-
•Moo •ha incjriido en *J puoijblo abu- brovo registro en Jo* expediente* deine* celebraron con «Uo» |o» primero* 
“  «(«tergiversar la lignificación de lo» Sre». Vil lanueva jotros, y que [tratados de amistad y comercio, jr lo*

“ V

’v*!

-Z,
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lo «litro multitud de desatino* 
mente inventudos, los veibos

año da 888 petaron por Ut 
3clamacioues y allaneró til
le toa franceses. Pero ¡arde 

que estas lecciones de la 
la «ubre tanto* ctrore*, se 
oteeho teniéndolas (>reteñ í 
liptre el término de dichos 
:on las naciones amiga*.

reciproco,— Oonfcaionar ó confesé 
fiarse significa confesar á oim ó en
latarse Uno por HifftHSftw. Tan btí|!s
riqueza, par» nuestro castellano nos ha 
venido de Bogotá, cuyos liberales, «n. 
te miemos que llevan <t««s dediles eft 
! nubilidad á ios liberales mexicanos

Dicese que en tierras muy dist#n.
íes de México, confias in algunos re. 
ñores curas á los indio* por medio de 
intérprete, <
Tos, y por 
ferino padece ulg

lin io están buenos y st- 
chgido, cuando el en- 

juii m*l coutnaioto, 
Cuéntase que este descubri»ni*nta 

<ts hiz» phr pura casuu't la t, Üa1támÍ«ú 
«e cioit i perdona on osa irle tm po. 
»re errforrqo, donde %iq lo piguiciité;

F  ié MiinVidA trn cora para que cor̂  
tesase un ff»g?é-« do pi pñ'rórprn 
pie te huljaba gr *v»M»i“ n: • fr,f-n 

.ircst‘MQse el cura después do andar 
r is ó mas leguas que djsta su cundo 
le lu casa ileJ enfermo, y preguntó * 
ino de lü fami iu. etiáf éni la enfer.í  j % %
mcditd del doliente, V‘ buirénd €̂*6 
•<Hit ‘St ido que era un fucit^ tabaríi* 
lio, 'bjo el cuta; puef yo, no entro á 
confesarlo; porque la enfermedad es 
muy contagiosa; déme |'f l* manó, 

j D éselo el hombre con qo»«n haotnb»,
rolad»» el

fes *M ejército que van á esos lug ire* 
6 pa^r e* tiempo, t n consideración 6 
fts dirisna que llevan indignnmentt 
tolire sus hombros. N  > sabemos* ei 
qué consista que se hayo 'retardad*' 
hasta hoy el arreglo do las ptihpicrm*. 
pile* estamos seguros de que el Exmo 
Ayuntamiento esií anuente y aun de 
teoso do dicho arreglo, *t que no ha 
procedido, porque espera las liases ó 
rosolq^n del Supremo Gobierno, 
|n (piotampono sepamos por «pié haya 
teta rilado ese ftfgonjo de tanta #utdi 
dad al público y á su Erario: cosa é 
Ja verdad bastante extraña, cuando he 
fao¿ visto mai diariamente cuán pron
to está ol Exmo, S . Presidente pro

I *r servicio y Sfgurid^d <M puesl»*. 
Y" si siempre «rbrnn Cotqo el pefen 
lo cabo al presentarse dicha r»>nd*« 
que era de b retante número, ¿qué se 
¿undad hay do que hi guardia no sen 
sorprendida? 6fo está fuera de lo po 
oble que en tiempos de anarquía c»» 
no ei presente en que germina el de* 
c miento y produce h.9 conjunicione* 
hubiese •  gunn de testas qne denomi 
liándole ronda, se presentase á la- 

[guardias pura observar * después de habérsela np 
cura, le dijo; ya está ed. autnrixñdo 
por mi para que cljsuelca al enfrnn<>: 
entre y echóla una bendición. Así tu 
tizo el paisano y el cura sé vuSiú á 
<»i pu» blo. Mas no 8j sab» si «I 
legado para ¿b*d1vér 111 ^
xigirma este q«ie Je tetelaso su r(>"* 

ciencia para qi/e pJ a su n to ** 
redund«árente cowphMo.

Creemos que este curn 
os que confi^sun por uiiérpn 
receri’ un j»rémio exclusivo y

autu»
o abandono, y en este cusí», pié vio e 
descuido de ellas, ¿no pueden «cr fa- 
ihnente asaltadas, entrenzando poi 
lar muirte hI centinela y «U rabo oim ̂ * v*
« • qiib tan ipdi.fíino s« piesnila coi 
totarl (lrsprcéio de b s f  >r (nulidades de 
Ordenanz i? La revolución d«d {5  d* 
Julio se -devó á efecto, apritmnitnd 
al Presidente do la república, per e 
pésimo servicio de la guardia de Bao 
lera en esa noche, cuyo capitán se di te, tne* 

curre»
ln b 'Ha m»W«ti<»n de «

co « t i b í  en profundo iu<4n, cuand
_  _  I  • » •  • a \soto que tea posible y n» 

y nocivos brebages civjni 
expenden en rfiuchsi par

los revolucionarios se hicieron de Is* 
armas de dicha guardia. Incalculable- 
son los males que pueden sobrevenir

iamnt sé lo corictdrrá 
reíndo, si nvf rig’itr* w

cisma, ySPr 
el Bustmim 
verdad du e|lo* fechos, qu« corr 
como ciertos.
 ̂ fjasnmicntos eo esos pu o 0*. 
hacen puestos erî  fila los contrsVi 
tes. cada qno con î u cad t Un< se 
man de la mimo por ór»len d«d cu 

| quien cultures leli echa la ben t» 
[ybuorias noches. L»»s derechos

á los nóvio*.

al Estado pqr el descuido de un ten 
timeln, omioon de un enho q mtilser 
vicio de todu una guardia,^ para ev> 
tar que esos males sobrevengan 6 Mé 
xico perf principio, hemos réfeiidi 
id caso do la ronda, el cmil pa<6 po 
nuestros propioji ojos.y detenida ob 

Uervacion. &t<S -h,

,

J), Florentino <3oñejo fué
do por et Supremo G«>h¡érfi<» 
de guerra en lugar del Sr. 

|iem habiéndose -excusado por 
nrmedades, ha recaído el noih- 
uto to él JUio Eteta. tTf

én -tivrf-^México,— ¿Q»ié re- 
fo^—-Ronda.— Alto. jjCabo de

rían tinco minutos para.que el 
1 presentara al centinela que lo 

Aquel tino aof ‘

usion
JOIOM A C A S T E LLA N O .*

1 * wm*. •
Cada día adelanta muren las Amé 

nt»e por.los progresistas ó reforma  
dores que todo lo lihd trastornado sil 
dejar cota de provecho.. fteMé* vis

Im preso p o r  Ed u a rd o  A* 
Estampa do San Miguel, númofO

ñolento j  muy


